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DEL

MINISTERIO DE MARINA

Las disposiciones insertas en este DIARIO tienen carácter prei)eptivo.
Toda la correspondencia dehd -áei3 dirigida al Administrador del DIARIO OFICIAL DEL IYIINISTER10 DE MARINA

Real deCreto,
Concede Gran Cruz ci-el Mérito Naval a D.J. A. Gómez repro

ducido).

Reaíes -órdenes*
PRESIDENCIADEL DIRECTORIO MILITAR.—Sobre presenta
ción a la Presidencia del Directorio Militar de reclamaciones

o dennncias que estimen necesarias.
ESTADO MAYOR CENTRAL.—Confiere destinos, dispone que
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:REAL DECRETO

e
' Padecido :un

• error en .las cuartillas originales del si

guiente Real Decreto, inserto en el DIARIO OFICIAL nú

mero 279,-,páginas_j..718, se reproduce, debidamente recti
ficado:

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden
de Mérito Nava.1, con distintivo blanco y según
cuota redu04, a P.,Juan Antonio Gómez Qui
lez, por zservicios especiales prestados a la Ma

rina.

Dado en: Palma de Mallorca a ti-einta de -no
v).-embre. de mi,l _novecientos veintitré5.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

*Miguel Pelees» illek 11111Iterst y Orlbstuse j .

+-111111111~---

REALES ÓRDENES

PRESIDENCIA DEL' JVVILITAR
At&i l'épétidá.s denuncias y reclamacio

nes elevadas
•

á'e-s'te -'.r.bit'éCto'rio por funcionarios pertene
chites a los distintos Departamentos ministeriales, relati

de en situación de disponibilidad, concede pase a situación

de reserva, separación del servicio, pase a situación de re

tirado y nombra radiotelegrafista al personal que expresa.
SERVICIOS AUXILIARES. - Destino a dos escribientes -Con

cede crédito para reposición_de carbón.

Ci,tetall :res disposiciones.
CONSTRUCCIONES:NAVALES. - Relación de expedientes que

dados sin curso.

NAVEGACION Y PESCA MARITIMk. Sobre nombramientos
de patrones de 2.18 clase por las Direcciones locales de Na

vegación.
"4 •

• e."1,-

vos asuntos y- cuestiones-. de -la • ést*(ial -competellcia ,de

radaHuno de dichds organisM(1s-,- y a fin de arMonizar en

16 sucesivo el derecho -de tales funcionarlog para for=

aquéllas Con el mantenimiento, dentro del orden
administrativo, del írespeto y la consideración que deben k
los: superiores jerárquicos. •

M. •él Rev.-.(q:- D. g..) ha- tenido a bien disponer .11)

siguiente :

I." Los funcionarios públicos podrán forinular ante. Th.

_Presidencia del Directorio Militar las reclamaciones o de

rititicías 'que' estimen necesarias repecto
•

a aSiintoS de la

especial competencia del Departamento -a que pertenezcan',
ó de los organismos • dependientes del MiSMo; debiendo
hacrlo por medio de instancia razonada„ en la (inc. Con

toda claridad se 'exprese lá Pretensión que deduzcan.
2.° El referido documento habrá de tramitarse y Ser

ill:fprma.do-,p9r.el -Jefe. ,superior correspondiente,. quien lo

remitirá, dentro.. f-del plazo nyíNimo. (leb.cinco. ,días„ al ',Di
:rectork) Militar-,. para la. 'resotucjón..que .en sii aso«. in-9--
ceda.

3.° De cuantas aseveraciones gratuitars' "e'ilifuildádáss ,

hagan en la . instancia será. responsable funcionario

funcionarios . que. la suscriban': a, guilles, atendida la im

portancia de aqUéllaS, se aplicarán 161 cálltigeil: 'o coi+ec
iones_..clteriminados en, la ley de 22, de julio ..de, 1018
én el teglamerito para SU jecución de 7 de '11.tptien.ibre
del mismo ario, sin perjuicio de pasar, el. tanto de ált)11
a ,lps Tribmnales ordinario' cuando la klél 'caso

ptén'ainenté ilerinostrada .en el expediente incoadO al .e.fec
to, así lo exigiera.

4:° A los' efectos eNpresados, estarán comprendidos en

dCW')i'Mnácik.50': dé. •

f ackitiatib57,'tókins 'ágitatí (..114(1. Égu
lrellü' (Ir-TÓs ohi!5;. p tillás dé' l'zi"s dttWi
dencias del Estado.
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De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y
consiguientes efectos.—Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA.
Sres. Subsecretarios y Jefes encargados del despacho

de los distintos Departamentos ministeriales.

(De la Gaceta de 14 del actual).

Est,v4lo Mayor Central
Excmos. Sres.: S. M. el Rey ( q. D. g.) se ha

servido disponer lo siguiente:
Destinos

Se dispone, que al entregar el mando del Acorazado
Jaime 1 el Capitán de navío D. Adriano Pedrero y Beltrán,
pase destinado para eventualidades del servicio en esta
Corte.

19 de diciembre de 1923.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Comandante General de la Escuadra de Instrucción.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisicción de Marina en la

Corte.
Sr. Intendente ( ierb.ral de Marina.

. Se aombra Segundo Comandante del Cañonero Laya
Teniente de Navío D. Juan Cano-Manuel vAubarede.

- th de diciembre de 1921
Sr. .;,lin-iraute _.kie de la jurisdicción de 'Marina

1:orte.
-

Sr, Capitán General del Departamento de Cádiz.

,

al

Contramaestre Mayor, graduado de Teniente de Navío,
don Jacobo Porto Martull, e' percibirá, a partir de
1.° de enero próximo por la Habilitación general del De
partamento de Ferrol, el haber mensual de 560,60 pesetas.
con que ha sido clasificado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina. La vacante que con este motivo se ori
gina, corresponde al ascenso, por ser la segunda produ
cida desde L° de octubre del corriente año.

16 diciembre de 1923.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra 57 Marina y del Protec

torado en Marruecos.

Separación del servicio
Se accede a instancia del Teniente de Navío D. Indale

cio Núñez Rodríguez, en solicitud de que se -le conceda
la separación definitiva del servicio y se declara que con

respecto a las obligaciones militares del recurrente está
obligado el interesado a servir en activo como Oficial Si
su reemplazo volviera a esa situación y por tiempo que
éste estuviese en activo, expidiéndosele su licencia abso
luta en r•" de enero de 1925.

15 de diciembre de 1923.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la

..\rmada.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Protec

torado en Marruecos.

.

o

Se dispone que el Primer Contramaestre graduado de Al
férez de Fragata D. Nicanor Beceiro Varja, cause baja en

la sección de Cádiz y alta en la de Ferrol, accediendo a !o
solicitado por el interesado, debiendo el Capitán General
del último de los Departamentos citados designar el Pri
mer Contramaestre que debe pasar asignado a la Sección
de Cádiz, noticiándolo a este Centro, conforme a lo dispues
to en el penúltimo párrafo del art. 3.° del vigente Regla
mento de Secciones.

16 diciembre de 1923.
Sr. General Jefe de la 3.a Sección del Estado Mayor

Central de la Armada.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos de Cá

diz v Ferro].
_o

Situaciones
Dispone que el Capitán de Fragata D. Venancio Nárdiz

Alegría, al terminar la licencia por enfermo que le fué
concedida, continúe en situación de disponiblilidad en esta

Corte. en expectación de que se produzca vacante que
cubrir en su empleo.

Sr. .Almirante Jefe
Armada.

Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina en la

corte.

Sr. Intendente General de Marina.

Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Protec

torado en Marruecos..

1.6 diciembre de 1923.
del Estado Mayor Central de la

Accediendo a lo solicitado por el interesado, se dispone
cause baja en activo y alta en la situación de reserva el

1
chi; ' h -

Bajas
Dispone causen baja en la Maestranza de la Armada,

en la fecha que se indica, por cumplir la edad reglamen
taria para el retiro, los operarios de La Antonio Mauro
Caro, 3 marzo 1924; ídem de 1•a José Pérez Fernández,
5 marzo 1924; ídem de 2.a Andrés Morera Aguilar, 20

marzo 1924.

•

7 de diciembre de 1923.

Sr. General 2.° lefe del Estado Mayor Central de la
Armada.

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la
rmada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.

Radiotelegrafistas
Terminados en la Estación de San Carlos por, los ma

rineros que a continuación se expresan los tres meses de

prácticas que dispone el párrafo 2.° de la Real orden de

25 de agosto de 1922 (D. O. núm. 195) y declarados ap
tos para seguir prestandosu servicio en la Armada como

radiotelegrafistas, pasan dichos individuos a prestar los
servicios de su especialidad a las Estaciones de los buques
que al final de cada uno se indica.

16 de diciembre de 1923.
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor Central de la

A rmada.

Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Señores... .

Relación que se cita.

Fernando Beamud Ochoa, Cañonero Lauria.

Juan Ramiro Rioseco, Guardacosta Tetuán.
El Almirante encargado del Despaallo,

GABRIEL ANTÓN.
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Servicios auxiliares
Destinos

Dispone que el Escribiente del Cuerpo de Auxiliares de
Oficinas D. Ricardo Sánchez Marín, cese en este Ministe
rio y pase destinado a las órdenes.del Capitán General del
Departamento de Cartagena, y que el del mismo empleo don -

Carlos de Heredia Lozano cese en el departamento de Fe
rrol y pase a continuar sus servicios a este Ministerio.

16 diciembre 1923.
Sr. General Jefe de la 3.a Sección del Estado Mayor

Central y Servicios Auxiliares de la Armada.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos de Fe

rrol y Cartagena.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina en esta

corte.

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de

•

Guerra v Marina y del Protec
torado en Marruecos.

Contabilidad
Excmo. Sr : En vista de lo propuesto por esa Jefatura

de Servicios Auxiliares y de lo informado por la 2•a Sec
ción del Estado Mayor Central de la Armada, S. M. el

Rey. (q. D. g.) se ha dignado disponer que, con cargo al

concepto "Consumo de máquinas", del capítulo 7.°, artícu
lo 1.() del vigente presupuesto, se conceda un crédito de
setecientas setenta pesetas con veintidós ééritimos (77,3,22),
para atender a la reposición de siete mil dos '-kilogramos
(7.002.) de carbón consumido por la hiarinera afee=i
ta a la Estación Radiotelegráfica de la Ciudad Lineal.
Es asimismo la ,sethena voluntad de S. M. que este ser

vicio sea desempeñado por una comisión compuesta por
el Capitán de Corbeta D. Federico Aznar, y Comisario
don Jerónimo Martínez y Martínez ,

Lo que de Real orden, comunicada, digo a V. E. para
$u- conocimiento v demás efectos.—Dios guarde a Vue

cencia muchos años.—Madrid, 16 de noviembre de 1923.
El Aln3irante Jefe del Eatad,1Mayor Central,

- Gabriel Antón.

Sr. Contralmirante jefe de Servicios Auxiliares.

Sr. General Jefe de la 2.1 Sección del Estado Mayor
Central de la Armada.

Sr. Intendente General de Marina.

Señores. .

Circulares y disposiciones
DIRECCIÓN GENERAL DE MARITIM

Habiéndose Observado que por la Dirección local de Na

vegación de Menorca se han expedido en el año 1920
nombramientos de Patrones de 2•a clase clandestinos, con
sellos ilegítimos e imitada la firma del Sr. Director local,
esta Dirección General ha resuelto.

I.t Que por todas las Direcciones locales de Navega
ción de Capitales y Distritos sean recogidos todos los nom

bramientos que se presenten en los puertos de la citada

clase de Patrones •de 2•/ Clase. expedidos por la indicada
• Dirección local de Navegación de Menorca, debiendo en

tregarse a sus- poseedores un nombramiento provisional, a

cambio del recogido, y con el cual podrán continuar efec
tuando sus navegaciones, en el que se hará constar con

toda claridad este extremo.

2.° Los nombramientos así recogidos los enviarán a la
•-Dirección local de Navegación de Menorcá. a fin de que
sean c9m-probados .con los libros matrices y. actas de exá
In.enes, ,.;devollyiendo, con la, niabtor :urlenbia aquellos que
estén en regla y remitiendo a esta Dirección General los

que ean soispechosol,,. para. en ,s.u: día dar 'cuenta de ello
a la Superior Autoridad Jurisdiccional, a los efectos que
crea oportunos.

.
Lo. que, se circula para su más exacto cumplimiento.

Madrid. 30 de noviembre de 1923.
si Director General de Navegación y Pesca Marítima,

Eloy Montero.
Sres.. DiréctoreS locales de Navegación.

JEFATURA DE CONSTRUCC.ONES NAVALES
Relación de /os eocpedientes dejados sin curso, con arreglo a lo dispuesto en la Real orden de 25 de mayo de 19 04

(B. 0. núm. 59,- p.ág. 558) por las causas que se expresan..
1110_415

EMPLEO Y NOMBRE
DEL QUE LO PROMUEVE

OBJETO DE LA RECLAMACIÓN

D. David Gasea Monterde, Capi
tán de Infantería del Ejercito. Solicita para su hijo Da

vid Joaquín, internado
en laAcademia de Inge

; nieros y Maquinistas de
la Armada

AUTORIDAD QUE LO CURSA
FUNDAMENTO POR EL QUE QUEDA

SINCURSO

Interesado Por oponerse a lo mandado.

Madrid 20 de noviembre de 1923.—El General Jefe de Construcciones Navales, Francisco Díaz Aparicio.

min. del Ministerio de Mal ns.



1
#SECC1ON

Idos IIE

E ANuNoos

3 YtN'fi (Cy;1 .31 4.

■IIIMMT"■••71 -••••■•••.•••••C4M • •••••e1 •■•■••■•••••ii~~14

oca ."17 .14 17 #.1ur i21,311 3E

Proveedores dede 12 Marila 1(11.;e14-3

:Cr; los »Ministerios de Guerra, Hat..icaoa, 17- orn¿, t Estado

Especianstas eni Vapor para I
1111111111~14141~~~141111111■111114

509 vapores prochilefites le esta GIS! constrbidcs 1101111
• A.ecr 1.3r3 1-1,J

""r: ;\LLER ilW.47._,Arl! OÍ'
Se envían pr-supLi1 p ios y fir»-::r1

BRUEN" trIEL

Ob

RT

,

ial14.1ti1;41-
f....N *.,

y

PRO stTEliallA JE LA MAYYIA 9P.J GUERRA ESPAÑOLA
CONSTRUCCIONES : : 3EPARACIONES : iltArül:AMEA FIJNO6CION

cgNsTRucwor• i1Al4RCS HASTA ;001 TONELAUS arkill.,,7*Iti:CiTE. EQUIPADOS

• cirri8_r_-.L4:le

Oficinas: Plan ti, Menaclis i
• BARCZkONA laleratuas y Telefoneas: iSMED1

it...;.10141,15tION 11,1- 1115E1315

efotottimii cat-to ,,a-maddeat ,1 pire/Dio% ge0946111i4341312

e-,z,tstfteric5.~11 4:11.05 jp1mimokuswe y crtirc,sei nautortaleves

EII 1 DE
4■5 ,

;!N,.5> I \
vI.40 social: BARCEL r)INA,~PLA:' tdc;

4
-1 parttl:-tdo 905en adríbif's 4.

.wr - -
• - • - 11"--14 die r.::3":"C1O 00,1„c.«;

it~a

5Untiftii$11,Ld5 T DIEN55;TO ,

g.

'

1111143, clád1, V104 t0cakkrq_ La Co?mly, Villaganta% Verni, 5:m11st:da

r» A3R1CAS JE BRJOLETAY Pilialegre Ido pin ;k11
3.

PR'TiVEEDORFS DE L. 1-4Agror:ti4A D14,.CUERR('-\ ESPAN4• I ' 4
-

■•••


